
 

 

                                                         ACTA N°. 01-07-2015 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO CANTONAL DEL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 

SAN JACINTO DE YAGUACHI, CELEBRADA EL DIA VIERNES 03 DE JULIO 

DEL AÑO  2015, A LAS 10:00. 

En la ciudad de San Jacinto de Yaguachi, a los tres días del mes de julio del dos 

mil quince, siendo las diez horas, en el edificio Municipal, ubicado en las calles 

Lorenzo de Garaycoa entre Eloy Alfaro y Abdón Calderón, se instala en sesión 

ordinaria el Concejo Cantonal de San Jacinto de Yaguachi, presidido por el Sr. 

José Mora Cabrera, Vice Alcalde del cantón, quien manifiesta: compañeros 

concejales les doy la bienvenida a todos ustedes, el motivo que el señor Alcalde 

no puede estar presente es por una enfermedad de su hermana y es del corazón  

hay una delegación, por favor señor secretario de lectura a la delegación. 

Secretaria del Concejo da lectura a la delegación: Yaguachi, Julio 03 del 2015, 

Oficio No-136- 2015-SG-GADMSY, Asunto: delegación.- Señores.- Concejo 

Cantonal de San Jacinto de Yaguachi.- De Mis consideraciones: Reciba un 

fraterno saludo a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San 

Jacinto de Yaguachi, augurándole éxitos en sus funciones; por el presente oficio se 

le informa al Órgano Legislativo, que el señor Alcalde cumple funciones de su 

cargo no podrá presidir la sesión ordinaria del concejo cantonal, a realizarse este 

día viernes 03 de julio de 2015, a las 10:00.- En tal virtud ha delegado al señor Vice 

Alcalde José Mora Cabrera, quien la presidirá. Att.- Ab. Edison León Rodríguez 

Secretario. El señor Vice Alcalde indica: señor Secretario constate quorum.  

Secretaria constata la asistencia de los señores Concejales: Sr. Carlos Díaz 

Martínez, Sr. José Falcones León, Dr. Manuel López Salazar, Sr. Fernando Malta 

Moran, Lcda. Letty Silva Jiménez, e Ing. Oscar Suarez Nieto, y actuando como 

Secretario General el Ab. Edison León Rodríguez. Quien da a conocer al señor 

Vice Alcalde, que se encuentran presente seis de siete concejales del cantón, y 

que por consiguiente si existe quórum reglamentario.  



 

 

 

El señor Vice Alcalde manifiesta: habiendo quorum reglamentario se instalada la 

sesión, de lectura al orden del día: 

  ORDEN DEL DIA: 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Lectura y aprobación del acta de la 

sesión ordinaria celebrada el día viernes 26 de junio del 2015, a las 10H00.  

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Aprobación de la entrega de 

condecoraciones y reconocimientos a personalidades  e  Instituciones destacadas 

que han contribuido al Desarrollo y progreso del Cantón San Jacinto de Yaguachi. 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Avalar lo actuado por el  Concejal 

Ing. Oscar Suarez Nieto, como representante del Concejo Municipal, ante el 

Consejo Cantonal de Planificación, hasta que se elija un nuevo miembro, 

conforme al artículo 2 de la Ordenanza que Regula El Consejo Cantonal de 

Planificación. 

4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y aprobación de la 

Escritura Pública de compraventa de 2 solares, que otorga el GAD Municipal San 

Jacinto de Yaguachi, a favor de las siguientes personas: Juan Carlos Merizalde 

Bonoso, y Karina Lizeth Calderón Alvarado. Toma la palabra el señor Vice Alcalde 

manifiesta: pongo a consideración la convocatoria y orden del día, para que esta 

sea aprobada. Toma  la palabra la Lcda. Letty Silva, y  manifiesta: solicito la 

palabra, señor Alcalde, y compañeros Concejales,  elevo a moción  que se apruebe 

la convocatoria, y orden del día,  moción que es apoyada por los señores 

Concejales, Ing. Oscar Suarez, y Sr. Carlos Díaz. El señor Vice Alcalde indica: hay 

una moción que tiene apoyo, favor tome votación. Secretaria da cumplimiento a 

lo dispuesto por el señor Vice Alcalde. Señores Concejales; Sr. Carlos Díaz,  a 

favor, Sr. José Falcones, a favor;  Dr. Manuel López Salazar, a favor; Sr. Fernando 

Malta Moran, a favor; Lcda. Letty Silva Jiménez, proponente; Ing. Oscar Suarez, a  

 



 

 

favor; señor  Vice Alcalde a favor. Secretaria proclama los resultados siendo siete  

votos a favor de la moción. Toma la palabra el señor Vice Alcalde y manifiesta: de 

lectura al primer punto del orden del día. Secretaria da cumplimiento a lo 

solicitado por el señor Alcalde. PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

lectura y aprobación del Acta de sesión ordinaria celebrada el día viernes 

26 de junio del 2015, a las 10:00.-  El señor Vice Alcalde dispone dar lectura al 

acta de sesión anterior . Leída el acta de sesión anterior, el señor Vice Alcalde 

manifiesta: compañeros concejales leída el acta de sesión anterior pongo a 

consideración para que esta sea aprobada. Toma la palabra el Ing. Oscar Suarez y 

manifiesta: permítame señor  Vice Alcalde, compañeros concejales, elevo a 

moción para que se apruebe el primer punto del orden del día,  moción que es 

apoyada por los concejales Lcda. Letty Silva, Dr. Manuel López, y Sr. Carlos Díaz. 

El señor Vice Alcalde manifiesta: Tome  votación. Secretaria da cumplimiento a lo 

dispuesto por el señor Vice Alcalde: Señores Concejales; Carlos Díaz, a favor, Sr. 

José Falcones, a favor; Dr. Manuel López, a favor; Sr. Fernando Malta, a favor,  

Lcda. Letty Silva, a favor; Ing. Oscar Suarez, proponente; señor Vice Alcalde, a 

favor. Secretaria proclama los resultados siendo siete votos a favor. Toma la 

palabra el señor Vice Alcalde, y manifiesta: favor de lectura al segundo punto del 

orden del día. Secretaria da cumplimiento a lo solicitado por el señor  Vice 

Alcalde.- 2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Aprobación de la 

entrega de condecoraciones y reconocimientos a personalidades e Instituciones 

destacadas que han contribuido al Desarrollo y progreso del Cantón San Jacinto 

de Yaguachi. Toma la palabra el señor Vice Alcalde y manifiesta: compañeros 

como en todos los años para el día 21 de Julio se hace entrega de menciones de 

honor reconocimientos, y en esto tenemos una lista que ha sido revisada por el 

señor Alcalde, nosotros también podemos proponer a personas conozcamos que 

tengan los méritos para que se le dé una mención de honor, favor de lectura al 

listado. Se cumple lo dispuesto por el señor Vice Alcalde.-  

 



 

 

LISTA DE CONDECORACIONES, Y  RECONOCIMIENTOS.-Escuela Antonio 

José De Sucre.- (en sus 100 años de vida institucional, Lcda. Mariela Plaza Criollo- 

Directora). Ab. Ana Paula Ledergerber, Gerente Regional 2 Del Banco Del Estado. 

MSc. Verónica Del Carmen Gallardo Aguirre   (Gerente General Del Banco Del 

Estado).- Sgto. Francisco Mora Pincay (héroe de guerra de la Armada Nacional, 

1981) MSc. Andrea De Las Mercedes Chevasco Quiroz (profesional ejemplar) Ab. 

Luís Lorenzo Magallanes Manzaba (Procurador Síndico). Cooperativa de Ahorro y 

Crédito JEP.-  (reconocimiento a la inversión privada) Lcdo. José Quinto Vera (ex 

Director Escuela Antonio José de Sucre)  Sr.- Oscar Secundino Guerrero Sánchez 

(artista) Sr. Dennys Fabián Quintero Loor (futbolista) Sr. Jorge Amado Peñafiel 

Goyes. Sr. Mauricio Mendoza (Policía Municipal) Sra. María Celeste Pérez Torres  

(Higiene Ambiental). Sr. Cedeño – Higiene Ambiental.- Sr. Miguel Ángel Pinela 

Paredes. El señor Vice Alcalde manifiesta: estas son las personas que tenemos en 

lista también podemos agregarle personas que ustedes conozcan, y que se 

merezcan una mención de honor. El Concejal José Falcones manifiesta: tomo la 

palabra señor Vice Alcalde, bueno dice listado de condecoraciones que han 

aportado de una u otra manera al desarrollo de nuestro Cantón, si vemos aquí 

netamente todas las personas que están aquí, no se ha considerado personas que 

son discapacitadas, y que han aportado también una gran parte al desarrollo del 

Cantón de las Parroquias, también si me gustaría bueno no lo conozco, al 

futbolista en la parte que es de deportes un buen elemento del desarrollo del 

deporte Yaguachense como lo es el señor Dennys Fabián Quinteros, futbol 

profesional, el caso de la señora Celeste Pérez Torres, me gustaría conocer cuáles 

son los méritos bajo la Comisión que estuvo encargada de esta parte, para poder ver 

a mérito de que cosa se lo va a considerar en el reconocimiento. El señor Vice 

Alcalde manifiesta: es de Higiene Ambiental es una persona que está calificada por 

Talento Humano, y el Sr. Alcalde en vista que hace su buena labor, entonces los que 

están en el listado están calificados como personas que se merecen realmente, y hay 

personas también que se merecen que debemos mencionarlas acá, y agregar en está 



lista, desde luego tenemos que ver el curriculum de esas personas que van a merecer 

este honor, así que compañeros alguien que tenga alguna persona para poner en 

esta lista. Toma la palabra la Lcda. Letty Silva, y manifiesta: solicito señor Vice 

Alcalde: en lo referente a la señora María Celeste Pérez Torres, de Higiene 

Ambiental, es una señora que verdaderamente se preocupa por trabajar con más 

dedicación a pesar de ser una persona con cierta capacidad especial, ella se esmera 

usted la viera que va con su tanque, señora Mari pero tranquila. El Concejal 

Fernando Malta manifiesta: si, ella a las cinco de la mañana ya está cogiendo la 

basura hasta las 12 del día, madruga no solo ella hay dos señoras más que trabajan 

a las 5am hasta las 12 del día. La Lcda. Letty Silva manifiesta: claro como dice el 

señor Alcalde son muchas las personas pero habrá que respetar una selección que 

ha realizado el Departamento de Talento Humano, mi mensaje es para el 

compañero porque en base a esto se ha considerado, usted menciono a la señora, si 

la vamos a conocer da gusto ver cómo le dije, con capacidades especiales pero muy 

esmerada. El Concejal Falcones manifiesta: no no un ejemplo no más. La Lcda. 

Letty Silva indica: señor Alcalde creo conveniente que también la señorita Patricia 

López, demuestra su capacidad ayuda en todo lo que corresponde al Gad 

Municipal, sea considerada también la Srta. Patricia López para recibir su mención 

el día 21 de Julio. Los Concejales, Oscar Suarez, Dr. Manuel López, y Fernando 

Malta, manifiestan, apoyo la moción. El Concejal Carlos Díaz manifiesta: quiero 

felicitar a toda esta nómina de personas a quienes se va a condecorar, y también 

pido que se agregue al señor jefe administrativo por esa magnífica labor que hasta 

el momento ha venido desarrollando, la Lcda. Letty Silva manifiesta: apoyo la 

moción del compañero Díaz. Toma la palabra el Concejal José Falcones y 

manifiesta: bueno yo mocionaría, y creo que vale la pena, y creo que Carlitos Díaz 

lo reconoce, a una persona que en realidad trabaja con que esmero en la Parroquia 

Virgen de Fátima, más conocido como finalin. El señor Vice Alcalde manifiesta: allá 

los de las Parroquias cuando hacen las festividades hacen reconocimientos, vamos 

a hablar con Tanilly para que el 7 de Agosto le dé su reconocimiento. El Concejal 

Falcones manifiesta: sería un reconocimiento Parroquial aparte, porque a nivel 

Cantonal es un reconocimiento general a cualquier empleado o ciudadano que haya 

aportado al desarrollo netamente del Cantón, es mi punto de vista que yo lo veo así,  



 

 

Es a nivel Cantonal. El Dr. Manuel López manifiesta: hay que ver como se llama el 

señor, si el año pasado condecoraron a algunos, y de repente no estará en esa lista. 

El Secretario General manifiesta: precisamente le indicaba al señor Vice Alcalde de 

personas que no están en está lista porque el señor Alcalde ha considerado que ya 

han recibido el reconocimiento. El Concejal Fernando Malta manifiesta: señor Vice 

Alcalde, compañeros Concejales, yo mocionaría a una persona que es muy 

reconocida, el señor metropolitano creo que es, el señor Miguel Pinela, es una 

persona que cuando llega una persona el cómo mucho esmero se dedica a atender si 

es posible llevarlo al lugar. El Concejal Oscar Suarez manifiesta: estamos 

mocionando la lista pero hay que verificarlo. Toma la palabra el Dr. Manuel López, 

y manifiesta: señor Alcalde, compañeros Concejales, yo quiero sugerir el nombre 

del Lcdo. José Quinto Vera, ahora que se va a hacer un justo homenaje a la Escuela 

Antonio José de Sucre, estuvo 35 años de Director en esa escuela, fue uno de los 

gestores para que el terreno que está allá, entonces en vida debamos hacerle el 

reconocimiento. La Lcda. Letty Silva, y Sr. Carlos Díaz manifiestan apoyo a la 

moción. Toma la palabra el Ing. Oscar Suarez, y manifiesta: permítame la palabra 

señor Vice Alcalde, compañeros Concejales, elevo a moción para que se considere 

dentro del listado a la señora Yuri León, asistente de Talento Humano que le veo 

que tiene un buen comportamiento, más que todo ha demostrado su 

responsabilidad, y muy amable con todos los que solicitan alguna información, no 

sé si ustedes apoyarían la moción de la compañera Yuri León. La Lcda. Letty Silva 

manifiesta: estoy de acuerdo y apoyo la moción, el Dr. Manuel López manifiesta: si 

tiene los méritos, el Concejal Carlos Díaz manifiesta: que sea considerada dentro 

del listado. El señor Vice Alcalde indica: estoy de acuerdo. El Ing. Oscar Suarez 

manifiesta: lo del compañero finalin hay que revisarlo. El Concejal Falcones indica: 

Cedeño creo es de apellido. El Concejal Fernando Malta indica: es importante que 

también lo anotaran porque si un caso no haya sido tomado en cuenta. El Ing. 

Oscar Suarez manifiesta: si apoyo la moción del compañero finalin, el Dr. Manuel 

López, Lcda. Letty Silva, Sr. Carlos Díaz, y Fernando Malta, apoyan la moción. El  



 

 

Ing. Oscar Suarez indica: cuidado que hay dos finalin, tres finalin aquí también hay 

un finalin, en playones hay finalin, en el 26 hay finalin, tres finalin El señor Vice 

Alcalde indica: en este segundo punto del orden del día con este listado de 

quienes se le va a entregar condecoraciones, pongo en consideración de ustedes 

todo el listado con las personas que están puestas últimamente. El Secretario 

General da lectura a las nuevas personas mocionadas. El Ing. Oscar Suarez 

manifiesta: permítame la palabra, señores Concejales elevo a moción para que se 

apruebe el segundo punto del orden del día, moción que apoyan los señores 

Concejales, Lcda. Letty Silva, Dr. Manuel López, y Sr. Fernando Malta. El señor 

Vice Alcalde manifiesta: hay una moción que tiene apoyo, tome votación. 

Secretaria cumple lo dispuesto por el señor Vice Alcalde. Señores Concejales: Sr. 

Carlos Díaz, a favor, Sr. José Falcones: a favor de la moción; Dr. Manuel López 

Salazar, a favor; Sr. Fernando Malta, a favor;  Lcda. Letty Silva, a favor; Ing. Oscar 

Suarez, proponente; Sr. Vice Alcalde, a favor. Secretaria proclamar los resultados, 

siete votos a favor de la moción. Toma la palabra el señor Alcalde y manifiesta: 

favor continuemos con el tercer punto del orden del día.-3.- TERCER PUNTO 

DEL ORDEN DEL DIA: Avalar lo actuado por el  Concejal Ing. Oscar Suarez 

Nieto, como representante del Concejo Municipal, ante el Consejo 

Cantonal de Planificación, hasta que se elija un nuevo miembro, conforme 

al artículo 2 de la Ordenanza que Regula El Consejo Cantonal de 

Planificación. El señor Vice Alcalde manifiesta: Que quiere decir esto, el 

compañero Concejal Oscar Suarez, es el Presidente de Planificación y 

Presupuesto, como tal tenemos que avalar que el continúe en Planificación hasta 

que se lo deje después a el mismo o se elija otra persona pero el sigue, esto es lo 

que nos quiere decir en este punto, es ya cuestión de nosotros que debemos 

avalar. Toma la palabra el Ing. Oscar Suarez, y manifiesta: compañeros del 

Ejecutivo y Legislativo, quiero que se avale mi trabajo ya que fui relecto y he 

continuado en representación, hasta que ustedes decidan, entonces como 

representante del Gobierno Municipal ante el Consejo Cantonal de Planificación 



hemos venido desarrollando algunos trabajos como lo exige la Senplades 

entonces queda a consideración de ustedes sobre los trabajos, y que aquí el 

compañero va a explicar. Toma la palabra el Sr. Andrés Silva, y manifiesta: muy 

buenos días señores Concejales, nosotros con el Ing. Oscar Suarez hemos venido 

trabajando con el Plan de desarrollo de ordenamiento territorial, con gestiones 

que nos pide actualización de ese plan, es un Plan vigente como ustedes saben, 

aprobado por el Concejo Municipal, ese plan tenemos que actualizarlo, es lo que 

hemos estado haciendo con el Ingeniero como Presidente de la Comisión y, 

miembro del Consejo hemos venido actualizando ese plan de acuerdo al 

Senplades, y al Coif que es el Código de Finanzas Públicas. Los temas que ha 

tenido el actual vigente que esta el Plan de desarrollo con el que estamos 

actualizando son temas que anterior no tenían objetivos ni estrategias, actual el 

Senplades nos pide que tengamos objetivos y estrategias específicas, políticas 

también nos pide que en el nuevo plan se ponga el plan de trabajo del Municipio, 

y hemos venido haciendo todo ese trabajo con Concejal, como el ha actuado en el 

plan anterior fue miembro del Consejo de Planificación hemos venido trabajando 

con él, entonces eso queremos que avalen el trabajo para el Plan de desarrollo 

que de aquí nosotros en la otra semana si sería posible estaríamos exponiendo el 

trabajo. Toma la palabra el señor Vice Alcalde, y manifiesta: pongo a 

consideración para avalar este trabajo que han venido haciendo ante el Consejo 

Cantonal de Planificación para que el Concejal continúe o se elija otro. Toma la 

palabra la Lcda. Letty Silva, y manifiesta: señor Alcalde, compañeros Concejales, 

el compañero Oscar Suarez ha realizado un importante trabajo con la 

actualización del Plan de Desarrollo, y Ordenamiento Territorial, debemos avalar 

lo actuado, elevo a moción para que se apruebe el tercer punto del orden del día, 

moción que apoyan los señores Concejales, Carlos Díaz, y Dr. Manuel López. El 

señor Vice Alcalde manifiesta: hay una moción que tiene apoyo, tome votación. 

Secretaria cumple lo dispuesto por el señor Vice Alcalde. Señores Concejales: Sr. 

Carlos Díaz, a favor, Sr. José Falcones: a favor de la moción; Dr. Manuel López 

Salazar, a favor; Sr. Fernando Malta, a favor;  Lcda. Letty Silva, proponente; Ing. 

Oscar Suarez, a favor; Sr. Vice Alcalde, a favor.  



 

 

Secretaria proclamar los resultados, siete votos a favor de la moción. Toma la 

palabra el señor Alcalde y manifiesta: una vez aprobado este punto pasamos al 

siguiente punto. 4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Análisis y 

aprobación de la Escritura Pública de compraventa de 2 solares, que otorga 

el GAD Municipal San Jacinto de Yaguachi, a favor de las siguientes 

personas: Juan Carlos Merizalde Bonoso, y Karina Lizeth Calderón 

Alvarado. El señor Vice Alcalde manifiesta: pongo a consideración de ustedes. El 

Ing. Oscar Suarez indica: falta dar lectura al Informe. El señor Vice Alcalde 

dispone dar lectura. Secretaría cumple lo dispuesto por el señor Vice Alcalde : 

MEMORANDO # 411-DAJ-GADMSJY-2015. CONCLUSIÓN: Con los 

antecedentes expuestos y en atención a la potestad administrativa que me 

facultad actuar como Procurador Síndico Municipal del Cantón San Jacinto de 

Yaguachi, informo a usted, señor Alcalde que, es procedente la legalización del 

solar con código catastral # 010 – 050 – 05 – 040, a favor de la señora Calderón 

Alvarado Karina Lizeth, a fin de entregárselo en propiedad, debiendo imponerse 

en una de las cláusulas de la escritura de compraventa el texto del Art. 12 de la 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL PROCESO DE 

ESCRITURACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES VACANTES O MOSTRENCOS Y 

LA LEGALIZACIÓN DE BIENES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES DEL 

CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI y, que el tiempo de la  prohibición ( tres 

años) empezarán a decurrir desde la fecha de inscripción de la escritura pública y 

prohibición en legal y debida forma, en el Registro de la Propiedad del Cantón 

San Jacinto de Yaguachi, quedando plenamente autorizado a hipotecar y gravar el 

bien materia de este trámite. Cúmplase además con la autorización al Alcalde y 

los  trámites de ley a fin de perfeccionar la documentación que para el efecto 

dispone el COOTAD, en este tipo de actos jurídicos. Atentamente, Ab. Luís 

Magallanes, Procurador Síndico Municipal. El señor Vice Alcalde manifiesta: 

pongo a consideración el cuarto punto del orden del día.  



 


